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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000120/2019 
 

 
COMUNICACIÓN DE EXCLUSIÓN DE LAS EMPRESAS MANTENIMIENTO Y MONTAJES 

INDUSTRIALES S.A. Y MH INDUSTRIAS, S.L.U. 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y SERVICIOS 
GENERALES DEL EDIFICIO SEDE DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 21 de octubre de 2019, convocada para la apertura, 
en acto público, de la documentación incluida en el Sobre nº 2 por los empresarios admitidos a la 
licitación, la exclusión del procedimiento de licitación de las empresas que se indican a continuación 
y por los motivos que se señalan. 
 

 
EMPRESA 

 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

 
 

MH INDUSTRIAS, S.L.U. 
 

Y 
 

MANTENIMIENTO Y 
MONTAJES 

INDUSTRIALES S.A. 
 

 
En fecha 15 de octubre de 2019 la Mesa de Contratación de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid se reunió para 
proceder, en virtud de lo establecido en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en la cláusula 13 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a la calificación de la 
documentación contenida en el Sobre Nº 1 “Documentación Administrativa” 
presentada por los empresarios interesados en la licitación del contrato.  
 
Una vez calificada la documentación presentada, resultó que las empresas 
que se indican a continuación debían subsanar los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada: 
 
MH INDUSTRIAS, S.L.U. 
 

-En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del 
“DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 

 
- Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a 

solvencia económico y financiera y a capacidad técnica y 
profesional, garantizando el cumplimiento de los Criterios de 
selección indicados en el apartado 6.1 solvencia económico y 
financiera y 6.2 solvencia técnica de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, y conforme al formulario 
normalizado disponible en el Perfil de Contratante del Portal de la 
Contratación Pública.  

 
(Solvencia económico y financiera: Se deberá acreditar un volumen 
de negocios mínimo anual igual o superior a 389.000,00- euros, IVA 
no incluido, en la cuenta de pérdidas y ganancias de cualquiera de 
los tres últimos ejercicios contables aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil u oficial que corresponda. 
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Indicación del volumen anual de negocios de los tres últimos 
ejercicios disponibles). 
 
(Solvencia técnica y profesional: A estos efectos, el licitador deberá 
acreditar la ejecución de contratos de iguales o similares 
características al objeto del presente procedimiento, siendo el 
importe mínimo acumulado requerido de 181.000,00- euros, IVA no 
incluido, durante la anualidad de mayor ejecución en el periodo 
citado (últimos tres años). 
 
Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en 
el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique 
el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los 
mismos). 
 

-En relación a los certificados de calidad ISO 9001 e ISO 14001 o 
equivalentes, aportar compromiso de mantener dicha acreditación 
durante el periodo de ejecución del contrato. 
-Documento de compromiso en el que señale, que de resultar 
adjudicatario del contrato, pondrá a disposición del servicio un equipo de 
trabajo, con un número de integrantes adecuado para la correcta prestación 
del servicio objeto del contrato, que cumpla los requerimientos mínimos 
exigidos en cuanto a número, capacidad técnica, estabilidad y medios 
materiales del equipo recogidos en la Cláusula 9 del pliego de 
prescripciones técnicas. 
 
MANTENIMIENTO Y MONTAJES INDUSTRIALES S.A. 
 
-En relación a los certificados de calidad ISO 9001 e ISO 14001 o 
equivalentes, aportar compromiso de mantener dicha acreditación 
durante el periodo de ejecución del contrato. 
 
-Documento de compromiso en el que señale, que de resultar 
adjudicatario del contrato, pondrá a disposición del servicio un equipo de 
trabajo, con un número de integrantes adecuado para la correcta 
prestación del servicio objeto del contrato, que cumpla los requerimientos 
mínimos exigidos en cuanto a número, capacidad técnica, estabilidad y 
medios materiales del equipo recogidos en la Cláusula 9 del pliego de 
prescripciones técnicas. 

Para la subsanación de los defectos observados se concedió un plazo 
hasta las 23:59 horas del 18 de octubre de 2019; (comunicación publicada 
en el perfil de contratante del Portal de Contratación Pública de la CM el 15 
de octubre a las 16:04). 
 
Concluido dicho plazo ninguna de las empresas citadas presentó la 
documentación requerida, por lo que procede su exclusión de la licitación, 
de conformidad con lo establecido en la cláusula 13 del PCAP.  
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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